Dpto. de Industria, Comercio y Turismo

Oficina Territorial en Álava

Gobierno Vasco

Samaniego, 2

01008 Vitoria-Gasteiz (Álava)

A LA OFICINA TERRITORIAL EN ÁLAVA DEL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DEL GOBIERNO VASCO


XXXXXXXXXXXXXX, con documento nacional de identidad nº XXXXXX, con domicilio en XXXXXX C.P. XXXX, ante la Oficina Territorial en Álava del Departamento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco comparezco y como mejor proceda en derecho DIGO

Que habiendo sido notificado por medio del Boletín Oficial del País Vasco, número XX, de XX de Abril de 2009, el trámite para realizar alegaciones al expediente de solicitud de autorización administrativa y declaración de impacto ambiental de la instalación “Parque Eólico de Zanpazu”, en el término municipal de XXXXXX (Álava), promovido por XXXXXXXX, y habiéndolo examinado en periodo de información pública, por medio del presente escrito dentro del plazo legal concedido, me persono en el procedimiento administrativo y acto seguido procedo a realizar las siguientes

ALEGACIONES

PREVIO.- El movimiento conservacionista siempre ha buscado el desarrollo de sistemas de producción compatibles con la preservación de los valores medioambientales. En este sentido, la reciente avalancha de proyectos de centrales de generación de energía electroeólica, ha sido uno de los mayores y más inesperados varapalos a nuestro medio natural. Una tras otra las cumbres de las sierras van cayendo, transformando su vocación forestal o ganadera en una industria encubierta. Los grupos conservacionistas, a través de múltiples escritos de alegaciones o de prensa hemos manifestado nuestra postura crítica no hacia las bondades ambientales de la energía eólica, sino hacia el nefasto modo en que se está implantando en el estado español. En todos estos documentos siempre hemos manifestado nuestro decidido apoyo a la implantación racional de la energía eólica, citando recurrentemente como ejemplos a priori la selección de emplazamientos en terrenos industriales, próximos a la costa o próximos a las zonas de mayor demanda. La preocupación por lo insólito del daño que se el desarrollo desbocado de la energía eólica está produciendo en los ecosistemas de montaña del Estado Español ha trascendido a nivel internacional, y el 2008 el congreso de la UICN aprobaba una moción con el apoyo de más del 95% de los estados y ONGs miembros denominada: “CGR4.MOT103 Environmental impact of wind-based power production in Spanish and Portuguese mountain areas” (http://cmsdata.iucn.org/downloads/energy_motions.pdf), en la que se recoge la recomendación de evitar la energía eólica fuera de las áreas de montaña y de la red Natura 2000, así como la creación de zonas de exclusión periféricas a los espacios protegidos. 

En el caso de la CAPV, el desarrollo de la energía eólica viene ordenado por un Plan Territorial Sectorial (PTS), que marca los emplazamientos seleccionados para la ubicación de centrales eólicas, pero no define zonas de exclusión (es el único de todo el estado que no lo hace), al tiempo que abre la posibilidad de construcción de “mini” centrales de hasta 10 MW de potencia instalada, como es el caso de la propuesta para Zanpazu. Lamentablemente la no regulación de los emplazamientos de las mini-centrales hace que nos hallemos ante el posible surgimiento de un “chabolismo eólico”. Por otro lado la vigencia del PTS ha quedado totalmente desfasada. En este sentido en la Declaración de Impacto Ambiental del Parque Eólico de Ordunte, referente temporal más próximo a éste proyecto de Zanpazu, se recoge textualmente la siguiente recomendación “Concretamente será necesario realizar una adecuada evaluación de las repercusiones del PTS de la Energía Eólica sobre los LIC propuestos que pueden verse afectados, de acuerdo con el artículo 6.3 del Real Decreto 1997/1995”. Haciéndose eco de esta situación tanto el Parlamento Vasco como las Juntas Generales de Álava instaron al Gobierno Vasco a realizar una revisión del PTS eólico y la regulación de la ubicación de los “mini-parques” teniendo en cuenta las nuevas figuras de protección emanadas de las directivas europeas. Además se instaba a la paralización de cualquier autorización respecto a las centrales eólicas en tramitación, en tanto en cuanto no se realizara dicha revisión. Hasta la fecha dicha revisión no ha sido sometida a información pública ni aprobada oficialmente, alegando por parte de la Comisión para la Revisión del PTS Eólico, la imposibilidad física de cumplir el plazo de seis meses marcado para su realización. En este mismo acuerdo, se decide al menos someter a “una evaluación ambiental las ubicaciones previstas en el vigente PTS” que deberá ser “completado y sometido a informe del órgano ambiental del Gobierno Vasco en el plazo máximo de seis meses”. Este informe tampoco se ha presentado. Por otro lado las Juntas Generales de Alava han pedido a la Diputación la elaboración de un Estudio Integral de Desarrollo de Energías Renovables en el Territorio Histórico. Documento que se encuentra en la fase final de su realización, y que aunque no es vinculante, debería al menos ser tenido en consideración antes de tramitar nuevas instalaciones eólicas en Alava.

Ahora nos encontramos con que se continúa con la intención de construir una central eólica en Zanpazu, paraje (PAISAJE????) situado a escasa distancia del Parque Natural de Gorbeia (xxxx m), de la ZEPA ES00002244 Sierra Salvada (xxx Km), del monumento Natural Monte Santiago (xxx Km); LIC Robledales Isla de Urkabustaiz (2 km) y del LIC ES2110004 Arkamo-Gibijo-Arrastaria (XXX Kms). Además la central con sus molinos de más de 100 metros de altura será visible desde uno de los puntos más bellos y fotografiados de Alava, la cascada de Gujuli, situada a 3600 m de distancia. Por otro lado este paraje alberga en sus proximidades las poblaciones más relevantes de dos especies altamente amenazadas en la CAPV y en todo el continente europeo, la rana ágil (Rana dalmantina) (el 40% de la población alavesa está a menos de 1 km de la central eólica, y el vial principal de la central está trazado justo en la orilla de la charca principal) y el milano real (Milvus milvus) (a 4 Km de la central se localiza el mayor dormidero de la CAPV con 120-150 individuos, lo que supone la mitad de la población invernante de esta especie).
El hecho de que se pretenda ubicar una central de este tipo en un área con un alto grado de conservación y de gran valor ecológico nos resulta muy decepcionante, ya que demuestra por la vía de los hechos que las propuestas del Gobierno Vasco en cuanto a desarrollo sostenible sólo son un simple escaparate de cara a la opinión pública, y que el verdadero camino del Gobierno Vasco es el de un desarrollo insostenible como demuestra esta actuación: la instalación de una central eólica en una de las zonas de mayor importancia ecológica de Euskadi. 

Por tanto, y según procedemos a explicar en los siguientes puntos, una posible Declaración de Impacto Ambiental con carácter positivo supondría la alteración irreversible y permanente de uno de los espacios naturales de mayor valor ambiental de la CAPV.

PRIMERO. – SOBRE LA BAJA CALIDAD DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SU IMPOSIBILIDAD DE EVALUAR POSIBLES IMPACTOS

El EIA presentado es excepcionalmente deficiente. No se puede evaluar los impactos haciendo un listado de hábitats y especies que “potencialmente” pueden encontrarse en ellos omitiendo cualquier referencia real a la toma de datos de campo o al análisis de la cuantiosa bibliografía existente. Omisiones como las mencionadas en el párrafo anterior: el hecho de que la mayor concentración de rana ágil esté a 800 metros del lugar en que se prevé la construcción de la central, o el mayor dormidero de milano real a 4 km, o el hecho de que no se sigan las recomendaciones de estudios avifaunísticos hacen de este documento un instrumento absolutamente inútil para la evaluación de un proyecto de estas características. Pero además son innumerables las imprecisiones que presenta este estudio y dan muestra de su ínfima calidad: se utilizan los datos meteorológicos de Nanclares de la Oca cuando existen datos en localidades mucho más próximas y con mayor afinidad climática; se menciona que la unidad vegetal mayoritaria en el entorno del parque eólico son los cultivos de cereal, cuando son los prados de siega; no hay ninguna alusión a la existencia de importantes balsas y charcas con su vegetación y fauna asociada. Estas lagunas denotan el escaso esfuerzo invertido en este EIA, una Declaración positiva en estas circunstancias supondría un precedente avergonzante para la política ambiental del Gobierno Vasco y la conculcación del espíritu del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.

SEGUNDO- SOBRE LA AUSENCIA DE UN ANÁLISIS DE ALTERNATVAS

En el apartado 2.2. Alternativas del proyecto se cita textualmente “Quedan fuera de este análisis de alternativas la disposición del propio parque eólico ya que la zona donde se va a instalar está ya delimitada por el Plan Territorial Sectorial de la Energía Eólica del País Vasco y al tener que mantener una distancia mínima entre aerogeneradores, la disposición de los mismos sobre la zona delimitada no ofrece alternativas de ubicación, sino en todo caso variaciones sobre la misma solución”. Esta afirmación, que da pie a no analizar alternativas es sencillamente falsa. El PTS no delimita la ubicación de ningún miniparque. Resulta cuando menos sorprendente que los promotores desconozcan este hecho y nos lleva a considerar que la resolución de la Declaración de Impacto Ambiental debería ser negativa.
TERCERO. – EFECTOS SINÉRGICOS CON OTRAS CENTRALES EÓLICAS 

En las proximidades al emplazamiento previsto se encuentra en fase de información pública otra central eólica de gran entidad, Sierra de Arkamo, además de otras mini central (Jesuri). Creemos que es un fraude al contenido moral de los Estudios de Impacto Ambiental, el que en estas centrales eólicas se estudien sus impactos por separado sin incluir los efectos sinérgicos que conllevan unas centrales sobre otras, especialmente en lo referente a sus impactos paisajísticos y avifaunísticos. Respecto al impacto paisajístico, la acumulación de cientos de molinos visibles desde algunos puntos, aumenta exponencialmente el impacto sobre el paisaje. Respecto al impacto avifaunístico se debería realizar un completo estudio que determine el impacto global que todas estas centrales eólicas provocan en la avifauna.
CUARTO. – IMPACTO PAISAJÍSTICO

Como se ha mencionado anteriormente, a 3,6 Km de la central eólica se encuentra uno de los parajes más bellos, fotografiados y filmados de Alava: la cascada de Gujuli. Con el segundo plano constituido por una fila de aerogeneradores de más de cien metros, la cascada quedará cuando menos ridiculizada. Este enclave no es mencionado por el EIA en su relación de hitos culturales y paisajísticos afectados por la central eólica. 
QUINTO. – IMPACTO SOBRE LA AVIFAUNA

A fecha de hoy son irrefutables los impactos de las centrales eólicas sobre la avifauna, especialmente las rapaces rupícolas. En este sentido se debe destacar las recomendaciones de SEO/Birdlife respecto a la instalación de centrales eólicas en aras de evitar impactos negativos sobre la avifauna, recogidas en la publicación “Directrices para la evaluación del impacto de los parques eólicos en aves y murciélagos”.

La zona donde se ubica la central es un área fuertemente ganadera y con un paisaje abierto, lo que atrae a numerosas especies rapaces que nidifican en la proximidad del paraje, entre ellas el buitre (Gyps fulvus), el alimoche (Neophron percnopterus), el milano negro (Milvus migrans) y el milano real (Milvus milvus). En este sentido el EIA presentado no aporta datos de ningún tipo de seguimiento (como mínimo anual) de los movimientos de las aves planeadoras en la zona, como suele ser habitual en los EIA de los parques eólicos, lo que arroja una incertidumbre absoluta y una imposibilidad de predecir impactos en la avifauna. En este sentido lo único que indica el EIA es que “La avifauna de esta ZEPA podría llegar a campear en el  emplazamiento del parque eólico y la LAT, especialmente las especies que realizan mayores desplazamientos: buitre leonado (en torno a un centenar de parejas), alimoche y águila real”, muestra una vez más de la debilidad del estudio presentado. Además y como se ha citado anteriormente, la presencia en la proximidad de la central (3 Kms) del mayor dormidero y concentración de milano real (Milvus milvus) de toda la CAPV, debería resultar argumento suficiente para rechazar la construcción de infraestructuras de este tipo en el entorno geográfico del dormidero por el enorme riesgo de colisión que entrañan. 
En la propia documentación técnica redactada por el Gobierno Vasco para la ZEPA de Sierra Salvada ES000244 y recogida en el formulario normalizado de datos de la Red Natura 2000, de VULNERABILIDAD se dice: “Existen varios proyectos de instalación de polígonos eólicos, tanto en el interior del espacio como en su periferia” en alusión clara a la central de Zanpazu

En consecuencia, se entiende que la central eólica planteada tendrá una crítica e irreversible consecuencia en el mantenimiento de las aves planeadoras de la zona que presentan aquí una elevadísima densidad. Por tanto, creemos que todos estos motivos son suficientes para resolver de forma negativa la Declaración de Impacto Ambiental.

SEXTO. - IMPACTO SOBRE EL RESTO DE LA FAUNA

Tal y como hemos comentado al principio de este documento otra de las lagunas imperdonables del EIA es que no recoge la importancia de esta área para la rana ágil (Rana dalmantina). Esta especie, catalogada como vulnerable, tiene aquí el mayor contingente poblacional del territorio alavés, especialmente en las charcas de Uzkiano. Resulta paradójico, por no decir esperpéntico, que pasando el vial principal de la central por toda la orilla de la charca principal, no se haya formulado ni una mínima alusión a este hecho, que de por sí debería llevar a la reelaboración del proyecto técnico, con un análisis en profundidad de los posibles efectos tanto durante la fase de construcción como de explotación. 
SÉPTIMO. - APERTURA DE NUEVAS PISTAS
La apertura de descomunales y nuevas pistas necesarias para el transporte y montaje de los componentes de los aerogeneradores son algo añadido a la construcción de una central eólica. Las nuevas pistas se mantienen operativas para el posterior mantenimiento y vigilancia de la central. Hay que recordar que la apertura de nuevas pistas produce un gravísimo impacto en el ecosistema; para la flora por la desaparición de las especies y especímenes singulares situadas en el lugar por el que debe transcurrir el camino. Para la fauna, la fragmentación del hábitat es uno de los mayores problemas ambientales a los que se enfrenta hoy en día. Además estas nuevas pistas facilitan el acceso motorizado a un espacio natural con el consiguiente aumento de visitas y sus impactos derivados: ruido, alteración y destrucción del hábitat, aumento de las basuras, posible masificación en momentos determinados, contaminación, aumento del riesgo de incendios forestales, aumento del furtivismo, etc.
OCTAVO. - IMPACTO SOBRE AREAS DE ALTO VALOR NATURAL CERCANAS.

Esta central eólica ocasionará un impacto sobre otros Espacios Naturales catalogados cercanos:

· ZEPA ES00002244, Área Importante para las Aves, denominada Sierra Salvada, ubicada entre Álava y Bizkaia, y a cuatro kilómetros del área en el que se ha proyectado la central eólica. Esta IBA es muy importante para la nidificación de las aves rapaces, destacando el alimoche común, Neophron percnopterus, buitre leonado, Gyps fulvus, águila real, Aquila chrysaetos, culebrera europea, Circaetus gallicus, milano negro, Milvus migrans, halcón peregrino, Falco peregrinus, búho real, Bubo bubo, chova piquirroja, Pyrrhocorax pyrrhocorax, y el mayor dormidero invernal de milano real, Milvus milvus (120-150 individuos). Muchas de estas aves tienen Zanpazu como zona de campeo y alimentación, por lo que la calidad de la ZEPA Sierra Salvada se verá alterada con la construcción de la central eólica.

· Parque Natural y LIC de GorbeiaXXXXXXX. Situado a 500 metros de la central eólica

· LIC Arkamo-Gibijo-Arrastaria
· LIC Robledales de Urkabustaiz
· Monumento Natural Monte Santiago, situado a seis kilómetros de la central eólica. Este excepcional espacio natural ha sido declarado por la calidad de sus bosques, sus poblaciones de aves rupícolas pero sobre todo por su espectacular paisaje que se verá seriamente afectado por la presencia en su cuenca visual de una central eólica, visible desde su punto más relevante y reconocido: la cascada del Nervión.

Tras lo expuesto anteriormente, resulta evidente el grave impacto que la central eólica representa no solamente sobre los valores naturales de Zanpazu, sino sobre estos otros espacios colindantes, por lo que se solicita que se resuelva de forma negativa la Declaración de Impacto Ambiental.
NOVENO- IMPACTO SOBRE LA SALUD HUMANA

El proyecto presentado es novedoso en el contexto de la CAPV en el sentido de que es el primero que se ubica en la proximidad de núcleos de población (Uzkiano e Inoso están a menos de un kilómetro). En este sentido se ha descrito que las personas que viven en la proximidad de los aerogeneradores pueden sufrir el denominado “Wind Turbina Síndrome, http://www.windturbinesyndrome.com/” que incluye síntomas como el insomnio crónico y se relaciona con los sonidos de baja frecuencia producidos de modo continuo por los aerogeneradores. Por aplicación del principio de precaución debería suspenderse temporalmente la instalación de centrales eólicas en la proximidad de núcleos habitados, hasta que se verifique hasta que punto suponen o no  una amenaza para la salud pública.

DÉCIMO. - RENDIMIENTO ENERGÉTICO

Los aerogeneradores previstos instalar tienen una potencia de 2 MW, con lo que las 5 máquinas tienen una potencia total instalada de 10 MW, es decir, el 1,6% de toda la energía eólica instalada según la Estrategia Energética de Euskadi 2010, 3E-2010, que será de 623,6 MW. Pero si estudiamos las cifras de la potencia estimada que se va a generar se comprueba que es mínimo e irrelevante con respecto al total de energía generada en la Comunidad Autónoma Vasca. Ya que según la Estrategia Energética de Euskadi 2010, el 12% de la energía que se consuma en Euskadi procederá de energías renovables, y de ella el 14,14% procederá de energía eólica, lo que hace un 1,7% de la energía procedente de recursos eólicos, y de ella un 0,03% procedente de la central eólica de Zanpazu. 
Y si calculamos respecto a la generación eléctrica, según la Estrategia Energética de Euskadi 2010, el 15% procederá de recursos renovables, de ellos la eólica es un 62,04% de la potencia instalada, es decir, que aún produciendo lo máximo instalado, que no es el caso debido a las especiales características de esta energía ya que el viento no es una fuente constante, las centrales eólicas generarían un 9,31%, aunque será menos. 
Lo que quiere decir que la central eólica de Zanpazu produciría según potencia instalada un 0,15% de la energía eléctrica consumida en Euskadi, aunque ese porcentaje será inferior. Por lo tanto creemos que no es ambientalmente sostenible destruir un hábitat tan preciado y de elevado valor ambiental y paisajístico para generar esa pequeña cantidad de energía.
Por todo ello,


SOLICITO del órgano al que me dirijo que previos los informes jurídicos y técnicos pertinentes por parte de los órganos competentes, se tengan en cuenta estas presentes alegaciones, y que, con posterioridad, formule la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental con carácter negativo. Así mismo, se solicita la ampliación del período de exposición pública en un mes. Por último, amparados en el artículo 3.1.a. de la Ley 27/2006 de acceso a la información ambiental, se demanda a esta parte una respuesta razonada sobre este escrito.

En XXXXXXX, a 15 de Mayo de 2.009

FDO. XXXXXXXXXXXXXXX
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